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PARTE O F I C I A L . 

PMMEtJA SECCION. 

•INISTEIIIOS. 

{G.lCeik DEL 13 IIE DICILUBÍIE RÚM. 1.801.) 

riasmiiscii DEL conssio BE SHSISIÍ'.OS 

S.' I I . la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real flinlilm 

runtmúún en la ;oi'te sin novedad en 

su miponante salud. 

GOBIKUNO DE raOVINCIA. 

LEONESES. 

Un este dia he tomado posesión del 
Gobierno tle esta iirovincia, que S. M , la 
lieiua (q. D. g.)sc lia dignado cunliurme 
¡jur Kcal decreta de 14 del próximo pa
sado. 

Desconflúra de poder llenar debida
mente mi honrosa i itnpoiianíe misión,, 
atwulido á serme el pais casi descoao-
cido, sino me animara la' idea de que 
estoy entre Castellanos, tipo de lealtad 
al Trono, de honradez y de amor al suelo, 
en que nacieren, lili mando entre los h i 
jos de Castilla ha de sur l'acil: el hombre 
honrado y valiente, es por lo general 
sumiso á la auloritlud; mas aun la apoya 
cuando en ella encuentra equidad y jus
ticia, lista os la oíre/.cu: vslud seguros de 
que la cucouLi-areis' en todos mis actos. 
Vero al propio tiempo espero de vosotros 
sumisión A la ley, lealtad á la iteina, 
obediencia al (jobierno y respeto á la 
autoridad. Si lo hacéis asi, hallareis en 
mí un decidido protector de vuestras 
vidas y haeieiidas y de los intereses ma
teriales del pais. 

Descoso del acierto, oird eon gusto 
4 cuantas personas so me acerquen para 
ilustrarme: yo no acostumbro. a señalar 
horas de audiencia" en mi despacho me 
encontrara ó. cualquiera el que quiera 
favorecerme con sus indicaciones, Ip inis-
mo que el que tenga que hablarme de 

sus interesss particulares. I.eon 13 do 
Diciembre de 1357.—Joaquín (¡laiinii-
liano Gibert. 

(G»LT.TA DEL 10 DE BICIESHRK, NÚB 1,801.) 

MINISTESIO DH GRACIA Y JüSTICÍA 

I.» Hoinn (Q. D. O.), en despacho 
del illa 27 de Noviembre últime, se Im 
dignado nombrar para los Curatos vacan
tes que á continuación se expresan á los 
sujetos siguientes: 

Diócesis de Zartsgosa. 

Para la Vicaria curada del Pilar de 
Zaragozi) ú D . Manuel Loskncrlos. 

Pura la Rectoría curada de B m c r a 
á* D. Joaquín Culi. 

Para la de Aguilon i D. losó Kar-
tinez 

Psra la Vicaría curado de Monrcol 
dei Canipo á D. Juan Sancho. 

Para la Rectoría curada deMoyúcla 
á D. Pascual Allueba. 

Para la de Minuesa á D. Pedro Luen-

Para la Vicaría curada de Pastriz i 
D: Utmon Blasco. 

Para la Rectoría curada do Torre los 
Negros d D. Mariano Roniero. 

Para la Vicaría curada de Beceite i 
D. Lorenzo Yogue. 

Pora la Rectoría curada de Blancar 
i D. Fr. Plilcido Tajada. 

l'ara la Vicaría curado de Calatorasd 
D. Sebastian Malnd. 

Para la Rectoría citrada de Cortes de 
Aragón á D, Pr. Juan Korata. 

Para la do Montañana á Don José 
Sancho. 

Para lado Plcnarii D. Antonio Pardos 
l'ara la de Santa Cruz de Kogucras á 

D. Mariano Lladó. 
l'ara la de Villar de los Navarros á-

D. Mariano Rueño 
Pora la. Vicaría curada del Villar del 

S«lz ii D. Yalcntin Agullue. 
Para la de iiarrachina ii-D. Francisco 

Calvo.;' Valero. 1 
Para la do Uctehite á D> SevcroCoser-
Para la de Canadá de Veuatanduz á 

1). 1'. Joaquín ¡iailac.. 

' Para la de Castejon de Tornos ó Don 
José Polis.. 

Paro la de Ccrollera ¿ D. Jorge AI-
cober. 

Para k de Cosa i D. Síaíeo Celotiio. 
Para la de Cuarto i D. Fr. Manuel 

Biela. 
Para la de Esla d D. f r . Valero Sal

vador. 
Para la de For Caland» 4 D. Fr. 

Sebastian Sábado. 
Pera la de Ginegroia á I ) . Mariano 

Montori. 
Para la de Jaulin ú D. Fr. Orcncio 

Calvo. 
Para la de Lanzuela ¡i D. Julián Mon-

l'„r!i> 
Pora la de las Casetas á i ) . Ramón 

í t i r re l . 
Para la de las Parras de Martin á 

D. Juan Antonio Alsrliiníz. 
Para la do Locera ú D. Tr. Calero 

Quilos. 
Para la de Lóseos á D. José Socar. 

'. Para la de María á B . Anselmo- Ul-
dcraolins. 

. l'ara la de Marlin del Rio á D. Cris
tóbal Domcquo. 

Pai a a [lectoría curada de Montero 
<i D. Fr. Mariano Puerto. 

Para ia Vicaría curada de Monzal-
liariw. á i ) . Fr. Manuel linón. 

Para la de Odón ú D. Cleto Marceli
no Cruceito. 

Para la de Piedrahita a D . Juan Mcr-
ramlo. 

Pora la de Portorubio íi D. llamón 
Romeo. 

Para la de Rodilla á D . Pedro Es
teban. 

Diócesis de Huesca. 

Paro el curato de llicrgc i D. Anto
nio Agullue. 

Pura el de Lauiaja á D. Raltosár Mar-
ccllan. 

para el de Polcñino i D. Prudencio 
Mallado. 

l'ara el de Montincsa ó D. Antonio 
Cehrlan. 

Paro el de Moscat y su anejo Pui-
morcat ú D. José Corls. 

Para el de Castejon. do Arbanies- á 
D . Orcncio Sobrevia, 

Para el do Mascón i D . Mártiu V i -
llacahipa; 

Para el do Asin de Broto: ú D. Luis 
Fcrrcr. 

Y para el de Olln y su anejo Letosa 
á B . Jerónimo Palacio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Oirns públicas. 

limo. Sr.: Enterada ñ. M. la Reina 
(q. D. g.) do la consulla elevada por el 
Ingeniero Jefe del distrito de Barcelona 
sobro la necesidad de trasladar fi otro 
punto la administración del portazgo de 

fitfí'ilflS u ín "¡¡mt raff's'ú's' -jirtln i / aos i í sWí : 
que tuvo erecto la apertura del ferro
carril de Matan) ii Arenys de Mar, entre 
cuyas- dos poblaciones se halla el referi
do establecimiento; y rcsullando que tos-
transeúntes toman ia vía forrea después 
de- .haber disfrutado de lo carretera sin 
satisfacer los derechos correspondientes, 
S. se ha servido resolver que el por
tazgo de Cuídelos se coloque en el pue
blo de Canet, situado á la distancia de 
una legua á la parte superior de Arenys 
de Mar, autorizando á V. L á íin de que 
dicte las disposiciones oportunas para 
que i la mayor brevedad tenga efecto lo 
mandado. 

De Real órden lo comunico A V. 1. 
para su conocimienlo y electos consi
guientes. Dius guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre do 1857. 
=Sulaver r í . i .=Sr . Director general de 
Obras públicas. 

¡mo. Sr.: Accediende S. M. la Reina 
(q. D. g.) (i la solicitud de los Sres. Don 
José Torras y D. Melchor Gazul, so ha 
dignado autorizarles por ol lórmiuo de 
seis meses para verificar los cslndios do 
un ferro-carril que partiendo de Villa-
franca del Panadés, vaya á Villanueva 
yGcl l rú ; en la intcligciicia de que esta 
autorización no les da derecho alguno á. 
la concesión ni á indemnización de nin
gún género, según lo prevenido en el 
art. .15 de la ley general de ierro-car
riles. 

De Real órden lo digo i V: I . para-
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su conocimiento y efectos corrcspondiin-
tcs. Dios guarJe á V. I . muchos ortos. 
Madrid S de Diciembre de l S » 7 . = S a . 
lover r ía .=Sr . Director general de Obras 
públicas. 
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Sel Qobiern» de la Provincia. 

NÚM. «65 . 

l/x Dirección general de líenlas estan
cadas en 10 del actual me dice losi-
¡¡uicntc: 

La Reina (q. D . g.) por Real órden 
fecha 10 del corriente mes ha tenido 4 
bien mondar entre otras cosas lo t ¡ -
guíente: 

•Que las existencias de tabaco pica
do en paquetes de inedia onza que resul
te» sin vender en 31 de Diciembre ac
tual, lo sean desde 1." de Enero siguien
te 4 los precios de 16 iiiaravedisoí pa
quete de superior y de 14 el de Illipino 
puro, Virginia puro y misturado; y que 
la onza y -sus divisores de mitad cuarta 
y octava parle de rapé y polvo se despa

chen el citado dia 1 . ' de Enero de 1853 
á los precios marcados en la adjunta 
nota. • 

Y como la Dirección al comunicar 
los anteriores extremos al Administrador 
principal de Hacienda pública le ha pre
venido: 

i . ' «Que en todas las espendedurias 
de esa provincia aparezca á la vista del 
público el di» 1.* do Enero una nota 
igual á la que se le acompaila con esta 
órden autorizada con el sello del Gobier
no civil para conocimiento del público: 

Y 2." Que todos los cigarros pe
ninsulares que se vendan desde aquella 
fecha lo serán al respecto de diez mara
vedises uno, según la nota número 1 . ' 
del Ueal decreto de 3 de Octubre úit imo: 
CO reales libra antigua de 204 en i ma
zos de 5 1 : y la moderna ó sea la man
dada producir por dicho Real decreto i 
58 rs. 83 cénts. puesto que no contiene 
mas que 203 cigarros en 8 otados de 35.• 

La misma to participa i V. S. para 
su inteligencia con inclusión de la ex
presada ñola, y para que pormedio de 
su autoridad haga observar (¡el y cumpli
damente lo que S. M . lia mandado y lo 
que esta Dirección ha dispuesto. 

NOTA de los precios ii que se venderá en los Estancos d é l a península desde 1 . 
de Enero de 185*, la onza y sus divisores de hiilad, cuarta y octava parle del rapé 
y polvo que producen las fábricas de tabacos de la Península, según el que A la l i 
bra de cada especie, sefiala la nota número 1 . ' del Real decreto de 3 Je Octubre 
último. 

IUPE 
EN BARRILES VEN LATAS 

POLVO 
EN LATAS Y EN SACOS. 

23 reales. 
1 real 26 mrs. 

30 id. 
• ' 10 id . 
• 814. 

36 reales. 
2 reales 10 ms. 
1 6 id . 
> JO id . 

I d i d . 

L i b r a . . . . . . . 
Onza 
Media onza. . . . 
Cuatro adarmes. . . 
Dos adarmes. , . 

Madrid 1." do Diciembre de 1857.=Mon.=Es copia.=P. O., J. Fernandez 

í.o oí» ss hace notorio al publico, encargando á los Ayuntamientos constilu-
tionalcs y á quien con espóndil la exacta oliscrvancia de lo dispuesto por la Dirección. 
León l i c / s Diciembro de 1857 ==Joaquin Maximiliano Oibcrt. 

NUM. 106, 

La Dirección general do Bienes Nació-
mies en 2 del actual me dice lo siguiente: 

«Habiendo observado esta Dirección 
general el abuso cometido por parte de 
jarios compradores de Bienes Nacionales 
que despiics do haber satisfecho el pr i 
mer plazo y posesionadose que las fincas 
que remataron, dejan de realizar los su
cesivos i su debido tiempo y en lo cual 
cabe mucha culpa <¡ algunas Administra-
cioaes que descuidan los actos de gestión 
que las competen; ha acordado se sirva 
V . S. disponer que llegado esto caso y 
previas las dos invitaciones de 15 y 10 
dias que establece el artículo 161 de la 
Real Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
se proceda por esa Administración prin
cipal del ramo á incautarse de la finca 
como hipoteca especial del debito, á no 
er que el deudor tnbiese otros bienes de 

ñ a s fácil salida, pues entonces se trovará 
éesde luego la egecncion sobre ellos has-
«• Mnsqgair que la Hacienda perciba sin 

la menor tardanza el importe del plazo 
devengado. Lo comunico á Y. S. para 
los efectos correspondientes, dando co
nocimiento i ese Administrador á fin de 
que proceda inmediatamente á realizar 
los díhitos por plazos vencidos y no satis
fechos; en el concepto de que la menor 
omisión en este particular le inferirá una 
grave responsabilidad, y esperando que 
Y . S. bar í insertar esta disposición «rt el 
Solclin oficial dé lo provincia ademas de 
darla la mayor publicidad por cnantos 
medios sean posibles á fin de que los 
compradores á quienes comprenda no 
puedan alegar ignorancia en liempo al
guno, sirviéndose también acusar el re
cibo.» 

Lo que se hace notorio á los Ayunta-
míenlos constitucionales, funcionarios de 
Hacienda, compradores de Bienes Nació-
tulles y demás ú quienes mcum'ja ci nac
ió cimplimienlo de la anterior circular, 
cuya puntual observancia debe llebarse á 
efecto en todas sus partes y sm tergiver
sación alguna. León 12 de Diciembre de 
1857 .= /» , _ Y- ,Anlonio Sierra. 

CONTAD'jnlA 
£ £ JJACICWA rUBUCA DE LA MOYftiCU 

SS LEON. 

Claset pasivas. 

En la disposición 4. ' d« la seccian 
5." de la ley de presupuestes de 25 de 
Julio de 185S se previene lo siguiente: 

•Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes e l la percepción de los habe
res de las clases posivas dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la cxisleacia de los 
individaos en la provincia donde radican 
sus pagos, asi Mino de no haber sufrido 
alteración el estado de las persoias que 
funden en él el derecho que disfrutan.» 

En vista de esta disposición y en con
secuencia de lo prevenido en la Real ór
den lie 22 de Agosto de dicho ano, los 
individuos que cobran haberes pasivos 
en esta provincia se presentarán dentro 
de los diez primeros dios del mes de 
Enero próximo ante el Contador de Ha
cienda pública en la capital, y ante los 
Sres. Alcaldes constitucionales en los de-
mas pueblos de la provincia como repre
sentantes de la Conladuría, á pasor la 
correspondiente revista, á cuyo acto 
concurrirán provistos de los documentos 
siguientes: 

El que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se hallen: 
un certificado del Alcalde constilucional 
ó de barrio que juslifique hallarse em
padronado en el punto de la vecindad: 
los retirados de guerra y marina, podrán 
justificar el último extremo por medio 
del Jefe del «anton ó autoridad militar 
inmediata si la hubiese en el pueblo don
de se encuentren, pues de no cesistir 
están siyetos i obtener de lo autoridad 
civil «I documento como los individuos 
de las demás clases. Las viudos y huér
fanos de los diferentes montes-pios, y 
los que cabrán pensión en concepto de 
remuneratoria ó desgracia deberin pre
sentar la fó de eslado y la certificación de 
residencia estampada precisamente á 
continuación de aquello. Todos declara
rán si perciben alguna asignación, sueldo 
ó retribución délos fondos del estado, de 
los municipales ó provinciales afiadiendo 
los religiosos csclaustrados y los seculari
zados en épocas anteriores,, si poseen 
bienes propios en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 27 de la ley de 27 de Julio 
de 1837. 

La Contaduría de mi cargo espera 
que los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia desplegarán 
el mayor celo en el servicio espresado; 
y COR objeto de que per la misma no 
tenga que procederse í la suspensión de 
las respectivas asignaciones señaladas á 
los citados individuos do Clases pasivas, 
los referidos Sres. Alcaldes remitirán al 
Sr. Gobernador de la provincia los docu
mentos que les sean presentados por 
aquellos dentro de los seis dias siguien
tes al de terminada la revista. León 14 
de Diciembre de 1857. =An lon ¡no Ma
ría Válgoma. 

COMISION PROVINCIAL 

DI txsiiweciOK rtujHiiu s i LÍOS. 

Se hallan vacantes los escuelas ele
mentales completas, que eslan obligados 
á establecer los pueblos que á continua
ción se expresan, tanto de niños como 
de niiíos, con la dotación de 8,500 rs. 
paralas primeras, y la de 1,666 para 
las segundas, sejun lo dispuesto en los 
artículos 191 y 191 de la ley de 9 da 
Setiembre del aüo présenlo. 
Cuadros. 
Campo de Sonlivafiez con Lorentafla Y i -

lladangos. 
San Andrés con Yillavalter. 
Onzoniila, Vilecha, Torneros y So tic» 

que forman distrito. 
Sigucya. 
Silvan 
Benuza con Solillo, y ledra. 
Joreno. ' 
Encinedo con Trabaros, y Santa Enlalto. 
Paramo del Sil. ' 
Castroquilamc, con Robledo de Sobre-

castro. 
Folgoso. 
Caslrillo con Odollo y Marrubio. 
Nogar con Saceda, Noceda j Costrola-

nojo. 
Toral do Merayo. 
Borrenes. 
Cubanas Raros. 
Villanueva con San Adriano. 
Santalla con Rioferreiro y Villavieja. 
Cabillos. 
Joarillo, 
Fuentes de Carbojal con Carbajal. 
Vajdcrrucda con Morgovejo. ; 
Buron. ; 
Viariz conOnija y Yillagroy, 
I.lndoro y su distrito, 
Trobodelo. . ¿ g g 
Carraccdelo. . ; 
Yilladepalos. .'¿UíiS 
Quilos. ¡ ÍK) 
Oencia. •.. BiS 
Villorrubin con Lucio. • í ' 'H 
Yilladecanes con Sorribos. 
Otero. " :«] 
Toral de los Vados. • 
Parodaseca y su distrito. 
Campo del agua y su distrito. 3 § 
Valle de Finolledo y sa distrito. i 
Burbia. ) 
Balboa y su distrito. ' 
Corporales. 
Jlanzaneda y Pozos. 
Lucillo. 
Fidel con Chana. 
Busraadiego con Piedrasalvon y Pobla-

dura. 
San Román de la Vega. 
Nistal. 
Val de San Lorenzo. 
Yaldcspino. 
Yillorejo. 
Vegucllina. 
Turienz» coa Yaldemanzanas y Santa 

Marina. 
Los Barrios de Nisloso. 
Llamas de lo Rivera. 
Santiagomillas. 
Pílamelo y Gabilanes. 
La Milla con Quillones y Huerg* del 

Rio. 



— 3 — 

Hospilal cíe Cfrhígn. 
Hucrgn ilo Garaballes. 
Soto de la Vega. 
Crisuela con AntoGanes. 
Uatalnlobos con A ce ves. 
Itiego de la Vega con Toral del Fondo. 
Tillanucva de Jumuz con Quintana del 

Marco. 
Jiménez. 
VillamonUm consa dislrilo. 
Bobledo de la Yalducrna con Robledino. 
Sanlt Haría de Oí das con Villarrodrigo, 

Callejo y SantibaHez. 
Los Ayuntamientos á que correspon

dan los referidos pueblos, incluirán ba
jo su responsabilidad en los presupuestos 
municipales que han de regir en el pró
ximo ano de 185S. no solo las dotado-
aes de los ^ maestros y maestras, sino 
igualmente todo lo necesario para efec
tos y enseres de las escuelas, alquiler 
<tc losedificios, y habitaciones de los pro
fesores, donde no sean de propiedad de 
los respectivos Ayuntamientos debiendo 
ademas p«rdbir aquellos por trimestres 
las retribuciones que se les señalen con
forme se previene en el art. 192 de la 
ley. 

Los aspirantes presontariSn sus soli
citudes en la Secretaria de la Comisión 
en' el término de treinta dins, acompa-
fiadas con el titulo original, ó en copia 
testimoniada, certificación de *ucna con
ducta, y relación de méritos contraidos 
en la enseñanza, l eón 12 de Diciembre 
ite 1 8 o l . = B e í n a r d o Calabozo, G. I . l ' rc-
iidente.—Antonio Alvarez Kcyero Secre
tario. 

En conformidad á lo prevenido en los 
artículos 100, 191 y 191 de la ley de 
instrucción pública de 9 de Setiembre de 
este a8o, los AyunXamientos que tienen 
;a establecidas escuelas elementales com
pletas y superiores, incluiraa en los pre
supuestos municipales que han de empe-
Jar á regir en primero de Enero pró i i -
nió, el aumento gradual que corresponde 
i las maestros y maestros por sus dota
ciones, el que percibirán, en la forma 
qué prevengan los reglamentos para lle
var á efecto la citada ley. 

Las asignaciones de los maestros son 
2500 rs. en los pueblos que tengan de 
500 d 1000 almas; 3300 rs. en los de 
1000 d 3000; y 1400 en los de 3000 ó 
10.000. 

Las de las maestras respectivamente 
una tercera parte menos que las de aque
llos, 6 sean 16G6 rs. en los pueblos de 
300 i 1000 almas 2200 en los de 1000 
á 3000 y 2934 en íos de 3000 1 10.000. 

Los maestros de escuelas superiores 
disfrutaran 1003 rs. mas de sueldo que 
h/s de escuela elemental. Se incluirá 
'amblen cu los presupuestos municipales 
lodo lo necesario para menaje, enseres 
de las escuelas, alquiler de los edificios, 
? habitaciones para los maestros en don-
da no sean de propiedad de los Ayunta
mientos. León 12 de Diciembre de 1357. 
^Bernardo María Calabozo, G. I . Pre-
•idente.=Antonio Alvarez Reyero. Se
c t a r i o . 

gnicntes, con las dotaciones que al mar
gen se espresan, debiendo ademas per
cibir los maestros las retribuciones de 
los niüos que no sp«n pobres, y concurran 
á recibir la ensefianza, facilitándose á 
aquellos casa habitación para vivir. 
Castroialbon 2 .500rs . 
De ninas del mismo pueblo. 1.6t>ü rs. 
Palucios de fonlccha, . . . &09rs. 
Lal 'ucrla 260 rs. 
Santiago del Molinillo. . . 300 rs. 
Otero y Viinyo. -. . . . 300 rs. 
San Pedro de Tornes. . . 300 rs. 
La Vega 380 rs. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas en el término de 15 
días i la SccretaJta de la Comisión. 
León 12 de Diciembre de 1 8 3 7 . b e r 
nardo María Calalioza. G. I . Prcsiden-
le .=Anlomo Alvarez Rejero, Secre
tario. 

Se hallan vacantes las escuelas s¡ -

UKIVEBSIDAD BE OVIEDO. 

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de 
la Real Audiencia pretorial, individuo 
de mérito de la Real Sociedad econó
mica de amigos del pais, y Director 
genenl de la Corporación, Inspector 
de la Escuela general preparatoria y 
de las especiales existentes, curador 
de la Academia de nob'cs artes de San 
Alejandro, Presidente Delegado de la 
Comisión provincial de Instrucción 
primaria, individuo de la Junta gene
ral de Caridad de la comisión sobre el 
establecimiento de pesas y medidas 
decimales,' y de la de artes y oficios, 
Caballero de la Real órden Americana 
de Isabel la Católica, Catedrático pro
pietario de procedimientos é institu
ciones criminales, Rector de la Real 
Universidad literaria de la Habana etc. 

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor ó de Licenciado en filo
sofía (ciencias fisico matemáticas) en las 
Universidades ó Colegios del Reino, ha
cemos saber: que en esta de la Habana 
se halla vacante una plaza de Catedráti
co supernumerario da la espresada fa
cultad: hacemos saber igualmente que 
aunque ninguna de ellas tenga dotación 
fija, su titulo habilita para optar i la 
propiedad y sustitución de las cátedras 
de número de la misma; y debiendo pro
veerse por S. M la Reina nuestra seño
ra (q. D. g.) prévia oposición y i pro
puesta del Excmo. Sr. Vice Real pro
tector de este establecimiento, ha acor
dado el Claustro general, en uso de las 
facultades que se le confieren por el plau 
general de Instrucción pública de las Is
las de Cuba y l'ueito-Hico y Reglamen
to de la Universidad, convocar á todos 
los aspirantes á la citada plaza, fijando 
elWrtnino improtogable de seis meses 
contando desde el dia de hoy para que 
los candidatos puedan hacer constar los 
requisitos scialados en el art. 114 del 
plan y presentarnos la memoria de que 
hablo el 14S, cuyos artículos, con otros 
del reglamento que.se han estimado con
ducentes, trasladamos al pie del (resente 
edicto, que se fijará en esta Real Uni
versidad y en las de la península, y se 

publicará ademas en tres mineros conse
cutivos de la Giwela de esta capital y en 
los demás diarios oficiales de los depar
tamentos de esta Isla y la de Puerto-Ri
co. A cuyo fin estando prevenido que se 
determine el punto sobre que hayan de 
disertar los opositores, el Claustro gene
ral ha señalado el siguiente: 

¿Podrán explicarse satisfactoriamen
te por medio de la irritabilidad los mo-
vimienlos que las causas exteriores de
terminan en algunos órganos de los ve
getales y en los animales de organiza
ción inferior? Dado en esta Real Uni
versidad literaria de la Habana, firmado 
de nuestra mano, autorizado con el sello 
mayor del mismo establecimiento y ro-
frendado por su infrascrito Secretario á 
3 de Octubre de 1*57. ^Licenciado Lau
reano Fernandez de Cuevas, Secretario. 
—Licenciado AntonioZamkraiiti, Rector. 

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor en la facultad de Juris-
prudenwa en las Universidades ó Cole
gios del Reino, hacenioi saber: que en 
esta de la Habana se halla vecimlc una 
plaza de Catedrático supernumerario de 
la expresada facultad:' hacemos saber 
¡gualmentc, que aunque ninguna de ellas 
tenga dotación lija, su titulo habilita par 
ra optar á la propiedad y sustitución de 
las Cátedras da número de la misma; y 
debiendo proveerse por S. M . la Reina 
nuestra señora (q D. g.) prévia oposi
ción y á propuesta del Excmo Sr. Vicc-
Real protector de este eslablcciniicnto, 
ha acordado el claustro general, en uso 
de las facultades que se le confieren por 
el plan general de. Instrucción pública 
de las Islas de Cuba y Puerto-Rico y Re
glamento do la Universidad, convocar á 
todos los aspirantes • la citada plaza, fi
jando el término improrogable de seis 
meses contados desdo el dia de hoy, par 
ra que los candidatos puedan hacer cons
tar los requisitos señalados en el articulo 
144 del plan y presentarnos la ñieuioria 
de que habla el 145, cuyos artículos, cou 
otros del Reglamento que se han estima
do conducentes trasladamos al pie del 
presente edicto, que se fijará en esta 
Real Universidad, y en las de la penín
sula y se publicará ademas en tres nú
meros consecutivos de la Gaceta de esta 
capital y en los demás diarios oficiales de 
los departamentos de esta Isla y la de 
Puerto-Rico. A cuyo fin, estando preve
nido que se determine el punto sobre 
que hayan de disertar los opositores, el 
Claustro gcncrnl ha señalado el siguiente: 

¿Qué influencia han ejercido el dere
cho Romano y el Canónico, en el nues
tro sobre procedimiento? 

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor del 
mismo establecimiento y refrendado por 
su infrascrito Secretario á tres de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Liccnciado Laureano Fernandez de 
Cuevas, Secretorio.=Liccuciado Anto
nio Zambrana, Rector. 

A.tndns los que hubiesen obtenido c! 
grado de Doctor eu lo facultad de me

dicina en las Universidades ó Colepins 
del Reino hacemos saber: que en esta 
de la Habana se halla vacante una plaza 
de catedrático snpcriuiniorurio de ío ex-, 
presado facultad; lineemos saber igual
mente, que aunque ningiinn di; ellas ten
ga dotation fija, su título habilita para 
optar á la propiedad y susliLticion de los 
cátedras de número de ta misma; y de-
bien*! proveerse por S. i ! , la Reina 
nuestra seBora (q D. g ) prévia oposi
ción y á propuesta del Excmo. Sr. Vico-
Real protector de este establecimiento, 
ha acordado el Claustro general, en uso 
de las facultades que se le conliorm por 
el plan general de Iiislruccion pública dit 
las Islas de Cuba y Puerto Rico y Regla
mento de la Universidad, convocar á to
dos los aspirantes á la citada plaza, fi
jando el término improrogable (le seis 
meses contados desde el (lia de hoy, pa
ra que los candidatos puedan hacer cons
tar los requisitos señalados en el art. 141 
del plan y presentarnos la nieiuoria de 
que habla el t-ío. cuyos ailíctilos, con 
otros del llcglamcnto que. so lian esti
mado conducentes, Irosla,laníos al píe 
del presente edicto, que so lijnrií en esta 
Real Universidad y en bis de la l'cnínsti-
la, y se publicará ademas en tres núme
ros consecutivos de la (¡iinr'tt Je esta ca
pital y en los demás diarios oficióles de 
los departomentos de esla Isla y lo de 
Puerto Rico. A cuyo fin estando preve
nido que se determine el punto s'obt'e 
que hayan de disertar los cpnsilnrcs, el 
Claustro general lia señalado el siguiente: 

Determinando la nelurolcz» dolo fie
bre amarilla, decidir si es un» enferme
dad sui (/cveris, ó si es la misma liebre 
víliosa :dc los trópicos que padecen los 
naturales del pais. 

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello moyor del 
mismo ostablecimícnlo y rofrciiiiado pnr 
su infrascrito Secretario á tres de Octu
bre do mil ochocientos cinciientn v siete. 
=Liceneiado Laureano Fernandez do 
Cuevas, Secretario.—Litcnciado Anto
nio Zambrana, Rector. 

Artículos del plan de imtniccim pública 
de las Islas de Cuba y Pi.erlo-lüco, y 
del reglamento de la untcersidad, sol/re 
oposiciones. 

141 P.—Para ser admitido ol concurso 
se exigirá de los aspirantes: 

La calidad de español o haber obtenido 
carta de naturaleza en estos Reinos. 

El grado de Doctor en la respectiva fa
cultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino. 

Uu atestado de moralidad y buena con
ducta dado por la autoridad municipal. 

Ser mayor de veinte y dos anos. 
No haber sido condenado apenas afiictivoi 

ó infamantes, n menos que se hubie
se obtenido reabilitacion. 

145 P.—Los ejercicios consistirán: 

1 .* En nna disertación ó memoria es
crita (presentada sin nombre del autor, 
que costará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el Claus
tro general en los edictos de convo
cación: 

2 . ' En un oxámen público de dos 
horas é cada aspirante sobre sn propia 

í. 
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momoria siempre que esta- hoya sido 
uprobnda }ior los Jueces antes de abrir 
el pliegá que debe Gontcner el iiombre 
del. aulor. • • 

I.»s memorias qac mereci'erén la apro
bación pertnane.c(Tán en la Secrelnría de-
la Universidud 4 disposición (le las per
sonas qne las hubiesen presentado-, á; 
qnienes se devolverán cerrados ios plie
gos rcspeciivos en que consté el nombre' 
del autor. 

3. * Iün< una esplícacion pública dé me
dia hora á lo menos sobre el ¡ponto que 
entré los de la ciencia (1 facilitad haya ca
bido eti suerte al'candiiléto una hora an
tes, durante cuyo tiempo permanecerá 
iucemunicado en la Biblioteca, donde se 
le suin¡i!fstrnr.in los libros y démas tm-" 
xilios que necesite. 

Concliiido este ogercicio le brán los 
demás opositores,por tiempo que.no baje 
defina horá ni cscedo de tres las redec 
siones que se juzguen oportunas sobre la. 
malcría qué se haya t r a t ado . 

4. " En un exnnién publicó d é dos á 
tres horas sobre Id ciencia ó faciiltád en 
general y sobre lá pedagogía 6 método de 
enseñanza. . 

5. ' Los aspirantes á Síipcrnpmerarios. 
dejo liicultaii ile. Medicina y .Cirugía 
teiidnin.ademas dos xgercicios. iprcícticos 

En,el priiiicroirfinacqnipanodosdélos. 
jueces . t ulia de las salas do Clínica, ó 
del Hospital en donde estos senalarín 
i cada actuante do les qne hubiesen de 
ejecniar en el mismo dio, .un .enfermo-
de Medicino.y otro de.Cirugía. Acto.con-
linuo y antes do'separarse do lo cabecera. 
de los enfermos deberán - aquellos Itaccr-
les cnantas preguntos consideren necesa-; 
lias para caracterizar sus enfermedades, 

.En seguida trasladmios los jueces y 
opositores al anfitca.trp cspllcarán los.ac-
tuaotes los respectivos:casos!en itodos sus 
^jeriódos.con. espresion dc.suSiCausag, .del-
diagnóstico, pronóstico y curación, espo-
iiiendo.por.'.úilimo cl estado actual do los 
enfermos y manifestando,Jo que en su 
concepto en ¡ja en t i n principio y:lo que 
requiera hasta al fin su curación con ar
reglo á lo (pie hubiesen determinado en 
sus-p'roriósticos; '1 ' •' ' • ' v-

Los operaciones qiifrí'rgicas i que d é -
ban somelerso los;enfermós¿,las prácliea-
r¡in los actuantes sobre un cadúber; y s á -
tisfarín.ademas ¡i. las preguntos ,qiio-,.les 
dirijan sus coopositores por espacio de 
un'c'uarto.dehora cada uno . ',( 

Él ség'unds egércicio práctico eónsisti-
rá éri' preparar en el' espacio de yeinté y 
euátrb horas útio lección de Anntonifn 
lirJclicá soliré 'ct pünld-que- elija de los 
tres qno le hubiesen cabiiié en .suerte; 
Durante éitc tiempo, permanecerá ¡nco: ' 
nninicadt) el 'aclüáiíté' en la saló, ó ' piciá 
destinada.aréfecto. dondé sé tessumiuls-
IrarSn lodos loa ouxiliós necesarios y iiño 
6 dos oyñ'daiiles a¡6cIpúlos¡ de primer aiSor. 

6 * El egercjcio práctico para.losas-' 
pirantes 4 supcrnuincrar¡os.de¡la faeiiltád' 
do Farmacia,.consistirá en la preparaejon 
de (ios fórmulas bOciuales; y otras tantas 

• magistrales,que hará el actuante en el 
• laboratorio respectivo sobre*.-los.- puntos 

que le ¡inbicsen locado en suerto, csplt ' 
ctfudolas eh.jscguida-jiPonteslando á las1 
jrcgnnlaSiy objeciones, que !c hágan los 

demás opositores por espacio de un cuar
to de lioro'cada uno. 
116 R.'—Materias correspondientes á ta 

sección do arles. 
1 ' 'Literatura cspoüola y latina.—2." 
•Ilislórin yGeogriifla general, antigná 

y modérna.—3.—Historia y Geografía 
nacional.—1."—Lógica y Metafísica.— 
5.'—Filosofía morol y Derecho lip'türal. 

•6.'—Algebra hasta' las écüacióncs 'de 
segundo: gra ' íóinclusive,1 y. Geotnetria 
elemental.—7.'—Literatura 'griega. L i 
teratura comparada',Historia de'lá Espa-
fiola'6 Italiana y Oratoria. 
12o lí.—Materias corrospondíontcs á la , 
: sección dé ciencias físico mátemáticas. 

. I . ' ;Matemáticas'superiores. — 2.*—' 
Físic» Matemltícas.—S:'—Teoría anilf-
llticá dé las probabilidades.—4.-—Mecí-,' 
nica nhalilica, — ¡i.' — Ástronomfa.—6,* 
—Mecánica celeste. ' " -
12(5 It.—Materias correspondientes i la 
1 sección de ciencias naturales, 

i . ' Q u í m i c a ; — 2 . ' —Mineralogía; J 
Geología .—3. '— Botánica, Anotoniia y 
Fisiología vegetales. — i . ' — Zoología,; 
(Ahalomla y Fisiología comparadas.)—8.'' 
—Astronomía física.—6.'—Física espé-
rimentaL ' 
1S6 lt;—Concluido él término prefijado 
; para la admisión de las 'memoriasiram-
. brárá el Claustro generarlos seis In

dividuos;- da los'-cíiaies han de sacarse-' 
' por 'suerte los tres Jueces, .conforme 
i al art. 140 del Pian. 
13711'.—Dentro <Ie uíi nie?,"deberán dar 

estos -cénsiirádas los mémorias, con 
" su ihfdrme'motivado q u é SC) pr'fsen-
¡ ta r i ál Claustró particular para sií'ápro 
[ bbcio'n; " ' ' ~ ' 
tSS" Ri — ObicnHa' ¿st'a:, canvocará 'el 
! Redor á'Cláüslro generál para lo áper-' 
', tura' de los pliegos cerradós que'acom 
: panén á las riiémérias' aprobadas,' ; 
i conocidos íq'uo'séan 'los'nutorcs, se les 

avisará si residiesen' en la Isla, fijándo
les el dio éri :qué han de empezar loa 

i ejercicios; que en* nínguu'caso' podrán 
i diferirse mas dé nn mes 

119 l ' .—El- sueldo de los Gatodráticos 
; scrápropór'cionai'd-'los anbs 'de ser 
| vicio; segun'se' consldcreri de entrada 
i de 'ascenso ó dé término. 

120 P .^-Serán . de 'entrada todos Ibs 
i Catedráticos que no lleven dbce años 
' de ensenáh'za,' y gozorán el siícldo dé 

• i milJ pesos, 
121 l' .—Sé "rcjiulorán de ascenso los 

: {Catodrálicos que-llcvén' mas de (IBCO' 
! aüds ' y míenos de- veinte: de ensenan 

. , za-, y disfruthián el sueldo de ciil qiii 
. nientos pesos; 

122 1*.—Los Catedráticos que-Ib hayan 
' sido mas de veihio ofios, se eonsideni-
! ron de término y sü sñeldb sérá de dos' 

- • mil 

. ANUNCIOS'OFICIALES; 

' ! Í V ^ , . ' - . • 
; AlihUiu fionsiiiúcioml'de Xaldevimbre:-

• El amiMaramicntó reclilicado de to-
dos los contribuyentes de éste- municipio 
que ha de servir de baso, al rcpartlmien 
tojdc la contribuaion de inmuebles del 
aíío próximo de 1858; ' sé hállora de 
mániQesto en la;Secrola'rfa del mismo 

por témiiio de seis dios desdó lo inser-, 
cion en este Anuncio en el Boletín oíi-
cial .de la.provincia, .para que. puedan 
hacer las rcclamacibnes convenientes ) 
justas. Tnldeyimbfe I I de Diciembre do 
1S57.—E¡ Alcalde, Leandro Ordas. . 

AUaltlia comlilucional da Ftienles ¿e 
Carbajal. • 

Terminada por la Junta pericial de es
te Ayuntamiento la operación de la recti
ficación del amilloramicnto que ha deser-

ir de base al repartimicnlo. de la contri
bución territorial del ano próximo de 1S5S 
se halja espuesto al público por. el.térmi-

de 15 dias desdé la inserción de es
te, anuncio « e i Boletín oficial de la 
provincia para la- decisión de .agrarios; 
jos qué no ti-ndrán lugar transcurridos 
que sean. Fuentes de Carbajal 6 de 
Diciémbrédé 1 9 8 7 . = E Í Alcaide, Isidoro 
itodriguez.—P. A. D. A . Juan í e r e i S e -
rretaribr ' ' • •• '•>•' 

Juzgado de paz del Ayutamienlo de 
• lltiron. ' • . . , ! . 

. «En el dia de la fecha.se-ha presen
tado la papeleta..de citación del tenor 
sigu¡ente:=Santos de la Riva labrador 
y yecjno do esta villa de Buron, doman 
da á José de Allende. Alrarez también 
¡obrador y .vecino que fué do cstó: citada 
yil)a y cn .la octnal idad se - ignora" su pá 
rodero para quc.le,pague la.cantidad dé 
setecientos y once- rs.; qne os en ^deberle 
de, ló.Eá de uiiqs bucyes que hiao i Don 
Manuel Díaz Caiieja vecino de Oséja do 
Sajambre ciiyo plazo, es vencido y dé ser 
asi cierto promete justíGcar. Buron dos 
de. Diciembre de- mil ochocientos cin 
cuenta y siete.—Santos du,¡a Riva. • 

A;,cuj:a, papeleta recargó el auto si 
guienic.—Mediante;.que; el Joai 'db 
Allende Aivarez se ausento de esta villa 
en la primavera del 'año próximb posadá 
de .185(3, .sinvhabér vuclto'.á.'sabcr'^sú 
fi j i . paraderoj -oflciese al Sr. Gofcernador 
do la provincia para que so sirva inser
tar la presento citación y auto en el Bo 
lelin oficial de esta provincia de su digno 
mando,, requiriendo al ' espresado José' 
Allende comparezca en este Juzgado de 
paz dentro .(la cuarenta días, contados-
desde lá inserción de este auto en'el Bo
letín oficial, do-la citada: provincia, i 
contestar cl Juicio; qué le-promucbe su 
convecino Sontos dé la Riba; en inlcli 
gencia que do no verilicarlo se procede 
rá á celebrar la conciliación en rebel 
dia parándole el perjuicio que haya lu 
gar. HermeQOgildp . fwcl iezAs por sú 
mandado, José Alonso Gómez Secreta 
tario. 

Alcaldía conslilttciqnal de Ycga de Es 
' ' iUnareda. . .. 

Hallándose ta Junta pericial de este 
municipio en los trabajos de la rectifica, 
cion del oniíllaramiento para e l ' a ñ o 
próximo de 1858, se. sirva V. S. anun 
ciarla' cii él Boletín oficial & lin de 
que- los inlorcsadds prcsenlén su rclacio 
nes ó' espongan lo crcáii cbriveiiie'nle al 
término de oolio;dias. Vega de Estiiná-
reda G de Diciembre de 1857. El Álcal-
do. Gregorio Mcrcadillj.«=P. S...-M. José 
Blanco: -

El Licenciado D. Andrés León Martin 
Juez do primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido, ele. 

Por el presente cito, llamo y empiezo 
la joven que decía llamarse Joaquina ó 

Pilar, eom'o do veinte á veinticuatro anos, 
natural de tierra de Burgos, alta, gruesa, 
de buen,color y notable pelo; sil (raje 
un vestido de percal ó ¡ndihná, con cuer-. 
piño del mismo genero; que estaba al 
servicio de D. Juan Castaño vecino'de 
esta ciudad, en el mes de Octubre úlliiap; 
para que éri el término de treinta días, 
se presento eji esto Juzgado, por lo Éscri-
barifa-del infrascripto, á responder dolos., 
•argos que la fcsultan én la causa .que . 

contra ta'misma sé.sigiie, .sotire, hurtó de, 
varios efectos en la caso;dc sú amó dicho,. 
D . Juan' Castaño, bajo ópercibimicnto 
que de no preseritarse, se 'entenderán las ., 
subcésivas actuaciones éri su nombre con . 
los' estrados del Jazgado, parándola el . 
perjuicio qué baya lugar. Dado én I,cpH 
á hueve de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete.—Andrés León Martin. . 
—Por mandado do su Seiioria, Félix de 
las Vallinas. ' ' . 

PROTIDENCIAS JUDICIALES. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A voluntad de su dueno.se.Tende nria 
casa de nueva planta compuesta de piso 
vajo principal j segundo.con 4 tiendas y 
que en la actualidad rento dos mil reales. 
póxiíriamentc situado en esta ciudad 
calle de. Santa firüz.'Sü rériiaté tendrá 
lugar el.dla 23 del coiri.'ote en la Escri-
binia de.D. Ramon.Roales; . . . 

Se: v e n d e u n ' p a r d é gemelos 
de Teatro^, de-la merjor dimensión y en
teramente de marfil, con'6 cristales, por 
18 duros. 

Ca' lcdeSañFrancfcconíun. 6, délas 
2 i las 4 de la tarde. 

' : Isidoro, 

i . INTERESANTE. ; . 

' BTR. B A L M E , h o r t i c u l t o r q n e 
acaba de llegar de Francia, ofrece en 
venta & precios sumamente equitativos 
un abundante y selecto surtido de árbo
les frutóles y de adorno, arbustos, cebo
llas y,semillas.de. Dores: tiene el jardín 
Iroslacerca, núm. 3. ' coso do D. Eamou 
Casaprin, en Oviedo. 

Y cn csta ciudad calle, da la Palama 
número U. 

Tomblen se encargo de trazar y d i r i 
gir jardines á precios convencionales. 

Permanece en esta ciudad solo por ! 
dios.. ' • 

El día 3 del corriente desaparesió del 
prado de Lonjeros de León, una yegua de 
6 cuartas y media de alzada, pelo negro 
deserrada de las cuatro patas, de 9 a 10 
onos: estaba delgada por eslor criando. 
La persona que la encuentro dará razon-á 
Pedro González vecino do Brugos de Fe-
nal, Ayuntamiento de la Robla, quien 
gratificará y pagará los gastos ocasionados 

IS i l ' l ü íMA M L BOI.ETIK. 
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